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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
í;ste B O L E T I N , dispondrán que se 
-fije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cads año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S E E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Tuz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de i.a instancia yi 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea, 
' Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C "JA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes v- anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a la Administración 

dí dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

UMARIO 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 

DEL ESTADO 

Orden.—Dictando reglas para la apli
cación del Decreto n ú m . 95, sobre 
objetos de valor artístico o histórico. 

SECRETARÍA DE GUERRA 

Orden.—Dictando instrucciones para 
la incorporación a filas de los leclu-
tas del reemplazo de 1936, nacidos 
en el segundo y tercer trimestres del 
año correspondiente, que deberán 
concentrarse en las respectivas cajas 
del 2 a l 6 del p róx imo mes de Enero. 

C o m i s i ó n deAgricultura y T r a b a j o A g r í c o l a 

Instituto de Cerealicultura 
Áámínistraeión Mimieipai 

Edictos de Ai]untamiento. 

AdministraeiÓQ de Justicia 
Edictos de Juzgado. 
Requisitoria. 

PRESIDENCIA BE LA U T A TÉCNICA 
DEL ESTADO 

O R D E N 
A medida que el glorioso Ejérci to 

español va liberando pueblos y ciu
dades de nuestro territorio, van co

nociéndose con detalle los efectos 
del vandá l ico dominio de la barba
rie y las inevitables consecuencias 
de la guerra en edificios y monu
mentos valiosos por su arquitectura, 
por su significación his tór ica o por 
los tesoros art íst icos, h is tór icos , b i 
bliográficos y documentales que en
cerraban. E l nuevo Estado español , 
que viene a restaurar y revivir el 
espír i tu tradicional y a impulsar la 
cultura patria, está decidido a que 
no desaparezca n i el recuerdo de lo 
definitivamente perdido ni esas reli
quias de la cultura que, a ú n mutila
das y hechas pedazos, tienen un gran 
valor sentimental, h is tór ico y cien
tífico. 

Para llevar a feliz t é rmino esta de
cisión y en cumplimiento del ar
ticulo 10 del Decreto n ú m . 95, de 6 
de Diciembre actual, se ordena: 

Art ículo 1.° E n todas las provin
cias se n o m b r a r á una Junta de Cu l 
tura his tór ica y del Tesoro Artístico 
encargada del m á s exacto cum
plimiento de los preceptos del Decre
to n ú m e r o 95 y de recoger datos e 
informes para redactar el inventario 
gráfico, bibliográfico, art ís t ico, ar
queológico y documental de cuantos 
edificios monumentales, objetos de 
arte, archivos his tór icos y adminis

trativos y Bibliotecas, han desapare
cido o han sufrido daños considera
bles, a partir del d ía 14 de A b r i l 
de 1931. 

i Ar t ículo 2.° L a Junta estará pre
sidida por el Sr. Gobernador c iv i l y 
de ella f o rmarán parte el Presidente 

| de la Dipu tac ión , un representante 
I del Obispado, un arquitecto nom-
i brado por la Comisión provincial de 
í Monumentos, un Catedrát ico de His 
toria de la Universidad o del Institu
to en representac ión del Rectorado, 
el Inspector Jefe de Pr imera Ense
ñanza , el Archivero de Hacienda, el 
Bibliotecario y el Director del Museo 
Arqueológico o de Bellas Artes.,. ^ 

Art ículo 3.° Esta Junta p o d r á 
nombrar, como auxiliares o corres
pondientes, a las personas m á s capa
citadas, residentes en la provincia , 
para que la ayuden en esta impor
tan t í s ima labor. 

Art ículo 4.° Será Secretario de 
esta Junta un funcionario del Cuer
po facultativo de Archiveros, B i b l i o 
tecarios y Arqueólogos. 

Art ículo 5.° L a Junta se procura
rá , por todos los medios posibles, 
una in formac ión completa y exacta 
de las destrucciones, mutilaciones y 
saqueos, obligando a los Alcaldes de 
la provincia a que a su vez le remi-
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tan una relación circunstanciada de 
los edificios, objetos y fondos des
aparecidos o que han sufrido daño , 
expolios y mutilaciones. 

Ar t icu lo 6.° A la vista de estas 
relaciones la Junta r e u n i r á las foto
grafías o grabados que reproduzxan 

Comisaría de Guerra 

O R D E N 

Concentración e incorporación a filas 
Para cumplimiento de lo dispuesto 

íos edificios y objetos, antes y des- ¡ por S. E . el Genera l í s imo de los 
pues de la des t rucc ión o destrozo. Ejércitos Nacionales, en orden a la 
con las noticias que de ellos se cono-1 i nco rpo rac ión a filas de los reclutas 
cen o con la ind icac ión de las fuentes ; del reemplazo 1936, nacidos en el 
donde estén descritos, | segundo y tercer trimestre del a ñ o 

Art ículo 7.° Los restos de los ob- ¡ correspondiente, he resuelto lo si-
jetos, libros y papeles destrozados se 
depos i t a rán en el Museo, Arch ivo o 
Biblioteca de la Capital de la pro
vincia , donde se h a r á una descrip
ción e inventario, cons ignándose 
siempre el lugar de procedencia, con 
el fin de que puedan ser devueltos. 

Art ículo 8.° Las Autoridades mi 
litares y civiles faci l i tarán los me
dios necesarios para que la Junta 
pueda d e s e m p e ñ a r su cometido. 

Art ículo 9.° L a Junta o r d e n a r á 
las obras de descombro que crea ne
cesarias en los edificios destrozados 
y d i spond rá el traslado de los restos 
a los centros ya mencionados. Toda 
obra de alguna importancia que se 
realice, será dir igida personalmente 
por un Voca l de la Junta. 

Art ículo 10. Para el rescate y de
voluc ión de objetos procedentes del 
saqueo, se a t e n d r á n a las órdenes 
oportunas, con apercibimiento de 
las sanciones en que incurr ieran los 
infractores. 

Art ículo 11. Las Juntas provin
ciales r emi t i r án a la Comis ión de 
Cultura y E n s e ñ a n z a de la Junta 
Técn ica del Estado, una comunica
c ión de haberse constituido y per ió
dicamente e n v i a r á n a la Inspecc ión 
del Cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos (provisional
mente Biblioteca de la Universidad 
de Zaragoza), y cuando se le solicite, 
una noticia circunstanciada del esta
do de sus trabajos. 

Art ículo transitorio. E n a tenc ión 
a los mér i tos con t ra ídos por la Junta 
Conservadora del Tesoro Artíst ico 
de la 2.a División de Sevilla, quedan 
confirmados en sus cargos los seño
res que la componen. 

Burgos, 23 de Diciembre de 1936. 
—Fide l Dávila. 

Excmos. Sres. Presidente de la Co
mis ión de Cultura y E n s e ñ a n z a y 
Gobernador General. 

guíente: 
Art ículo 1.° Se c o n c e n t r a r á n en 

las respectivas Cajas, del 2 al 6 del 
p róx imo mes de Enero, los reclutas 
pertenecientes al reemplazo de 1936, 
nacidos en el segundo y tercer tr i
mestre del año correspondiente. 

Art ículo 2.° Se c o m p r e n d e r á n 
t a m b i é n en esta concen t r ac ión , y 
dentro de análogos per íodos de na
cimiento, los incluidos en los apar
tados siguientes: 

a) Procedentes de reemplazos 
anteriores agregados a éste. 

b) Acogidos a la reducc ión de 
tiempo de servicio en filas (Capítu
lo XVII) . 

c) Reclutas separados de filas que 
han prestado con anterioridad ser
vic io activo como voluntarios. 

Art ículo 3.° Los Jefes de las Cajas 
de Recluta c o m u n i c a r á n con antela
ción a los Alcaldes respectivos, a fin 
de que éstos lo hagan saber a los in 
teresados, el día en que los residen
tes en su Ayuntamiento deban veri
ficar su presen tac ión a la capitalidad 
de la Caja. 

Art ículo 4.° Para todo lo referen
te a viajes, socorros, altas y bajas en 
Caja, incidencias de presentac ión , 
presuntos inúti les , etc., se segui rán 
las normas que señala la regla se
gunda de la Orden-circular de 5 de 
Octubre de 1935 (D. O. n ú m e r o 230), 
en cuanto no se oponga a lo preve
nido en esta disposición. 

Art ículo 5.° Los reclutas com
prendidos en esta disposición, perte
necientes a Cajas de la zona no ocu
pada por nuestro Ejérci to, y que se 
encuentren en territorio liberado, 
tienen obl igación de presentarse para 
efectuar su i nco rpo rac ión en la Caja 
de Recluta m á s p r ó x i m a al lugar de 
su actual residencia. 

Art ículo 6.° E l destino a Cuerpo 
e inco rpo rac ión del contingente co
rrespondiente a los dos trimestres 

que son llamados a lilas, se verifica
rá por los Generales de las Div is io
nes Orgán icas y Comandante Mi l i t a r 
de Canarias en la Forma y modo que 
se les c o m u n i c a r á por telégrafo, su
je tándose , en lo posible, a las nor
mas generales contenidas en la Or
den-circular de 8 de Enero del a ñ o 
actual (D. O. n ú m e r o 7), y los Jefes 
de las Cajas p r o c u r a r á n , dentro de 
lo posible, dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los apartados c) y d) de^ 
la regla primera de la citada Orden 
en lo referente a talla y oficio de los 
reclutas destinados a cada orga
nismo. 

Art ículo 7.° Los Generales de las 
Disposiciones d i s p o n d r á n lo conve
niente respecto al transporte de los 
reclutas, así como lo conveniente a 
suministro de mantas, comidas en 
los viajes, etc. 

Ar t ículos .0 Las Cajas de Reclutas 
de Toledo n ú m e r o 3 y de Badajoz 
n ú m e r o 6 se cons ide ra r án afectas a 
la 7.a División, y los reclutas que, 
perteneciendo a Cajas de territorio 
no ocupado, se presenten a concen
t rac ión , por estar comprendidos en 
este llamamiento, serán destinados 
como formando parte del contingen
té de la Caja en que efectúan su pre
sentación. 

Art ículo 9 ° Los reclutas que, de
biendo incorporarse, prestan en, la 
actualidad servicio activo en las 
C o m p a ñ í a s civiles ferroviarias, se rán 
destinados al mismo servicio, y para 
su i nco rpo rac ión a los puntos de 
concen t rac ión , el Jefe del mismo se 
dir igi rá a los Generales de las distin
tas Divisiones Orgánicas , i n d i c á n d o 
les aquellos Centros con arreglo a 
las conveniencias de su peculiar ser
vic io . 

Ar t ículo fO. Los reclutas acogidos 
al Capí tulo X V I I del vigente Regla
mento del reclutamiento, compren
didos en este llamamiento, que no 
hayan sido destinados a Cuerpo, lo 
serán por los Jefes de las Cajas res
pectivas a los que hayan elegido o a 
sus similares en el caso de que el 
elegido no se encuentre dentro del 
territorio liberado, verificando direc
tamente la i nco rpo rac ión a los mis
mos. 

Art ículo 11. Los Generales de las 
Divisiones Orgán icas y Comandan
tes Generales de Canarias d i c t a r án y 
r emi t i r án a esta Secretar ía las ins
trucciones que estimen precisas para 



cumplimiento de la presente Orden 
y resolverán de mutuo acuerdo cuan
tas dudas se ofrezcan, a no ser que 
por su importancia consideren con
veniente comunicarlas a este Secre
taria. 

Burgos, 26 de Diciembre de 1936.— 
E l General Jefe, Ge rmán G i l Yuste. 

Comisión de Agricnlínra j Trábalo 
Agrícola 

Instituto de Cerealicaltaia 
Siendo una de las misiones pr i 

mordiales y de mayor eficacia e in 
terés, dentro de las encomendadas 
al Instituto de Cerealicultura, la de 
proporcionar a los agricultores semi
llas de garan t ía que puedan produ
c i r un aumento en la cantidad y ca
l idad de los productos recolectados. 

Considerando al mismo tiempo 
que por las actuales circunstancias 
la d i s t r ibuc ión de aqué l las reviste 
un m á x i m o interés por lo que afecta 
principalmente a trigos de ciclo cor
to, y que para conseguirla en tiempo 
oportuno conviene seguir normas 
r áp idas que permitan un eficaz re-
parto de estas semillas, 

He acordado: 
1. ° Autorizar al Ingeniero Direc

tor del Instituto de Cerealicultura 
(Segovia) para recibir y despachar 
las peticiones de trigo que formulen 
los agricultores de aquellas varieda
des multiplicadas industrial mente 
por los cooperadores del mencio
nado Instituto de Cerealicultura. 

2. ° Las tres ún i ca s clases de trigo 
para siembra ta rd ía que con prefe
rencia se servirán, son las siguientes: 
•((Ardito». «Mentana» y «Mani toba». 

3. ° E l precio a que serán cedidos 
estos trigos a los agricultores, es el 
de 60 pesetas los cien kilos para el 
«Ardito», 62 pesetas el «Mentana» y 
y de 68 pesetas para el «Manitoba», 
servidas en sacos de 70 kilos, peso 
bruto por neto, sobre wagón estación 
origen, que será indicada por el Ins
tituto de Cerealicultura. 

4. ° A los cooperadores se les pa
ga gará por el Estado el trigo que su
ministren al mismo precio fijado 
para los agricultores, debiendo en
tregar los trigos cribados con apara
tos «Marot» (utilizando tan solo las 
porciones recogidas en los dos pr i 
meros cajones). 

5. ° E l importe de los pedidos se 

ingresará en la cuenta corriente del 
Banco de España en Segovia, titula
da «Ingeniero Director del Instituto 
de Ce rea l i cu l tu ra» « T r i g o s para 
s i embra» . 

6.° Se da rá a esta orden la mayor 
publ ic idad en los per iódicos y Bole
tines Oficiales de las regiones libera
das de ambas Castillas, León, A r a 
gón. Alava y Navarra. 

L o que digo a V . S. para su cono
cimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a V . S. muchos años . 
Burgos, 22 de Diciembre de 1936.= 

E l Presidente, Eufemio Olmedo.— 
Rubricado. 

lüiátaióü liiilpi 
Ayuntamiento de 

Soto y Amio 
Designados los Vocales natos que 

lian de entender en la confección del 
reparto general d e este Ayunta
miento para el p róx imo a ñ o de 1937, 
se anuncia al púb l i co por el tiempo 
reglamentario para que puedan ale
gar los interesados contribuyentes 
contra las designaciones que no se 
ajusten a la Ley. 

Soto y Amío, 23 de Diciembre de 
1936.'-El Alcaide accidental, S. Arias. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Formado por las respectivas Co
misiones el repartimiento general de 
utilidades de este Ayuntamiento para 
el corriente ejercicio, se hal la ex
puesto al públ ico , en la Secre tar ía 
munic ipal , por el plazo de quince 
días , durante el cual y tres más, po
d r á n los contribuyentes que lo crean 
pertinentes formular las reclamacio
nes, las cuales han de fundarse en 
hechos concretos, precisos y deter
minados a c o m p a ñ a n d o la prueba 
documental suficiente. 

Saelices del Río, 21 de Diciembre 
de 1936.—El Alcalde, Hermenegildo 
Pérez. 

Este, con casa del solicitante, Este y 
SurJ con huerta de Manuel Novo 
Oral lo y los d e m á s aires con calle 
públ ica y que mide una extensión 
superficial de cuatro metros de largo 
por dos y cincuenta cen t ímet ros de 
ancho, con objeto de abrir una en
trada para su indicada casa. 

Y con el fin de oír reclamaciones, 
se anuncia al públ ico por diez días, 
pasados los cuales no se a d m i t i r á 
ninguna. 

Los Barrios de Salas, a 21 de D i 
ciembre de 1936.—El Alcalde, F ran 
cisco Vall inas. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Por el vecino de este Ayuntamien
to D. Policarpo F e r n á n d e z y Fer
nández , se ha solicitado de esta Cor
porac ión , la conces ión a su favor de 
una rinconada sobrante de la vía 
públ ica , en la calle del Angel, en el 
B a i r i o del Vi l l a r , que l imi ta por el 

Juzgado municipal de Villare/'o 
de Orbigo 

Don Juan García Domínguez , Juez 
munic ipa l interino de Villarejo de 
Orbigo. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia.— E n Villarejo de O r b i 
go, a diez y seis de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y seis. E l señor 
don Juan García Domínguez , Juez 
munic ipa l interino de este distrito, 
habiendo visto los presentes autos 
de ju ic io verbal c i v i l seguidos por 
demanda del Procurador D. Manuel 
Mart ínez y Martínez, en representa
ción de D. Ulpiano Santiago de la 
Torre, mayor de edad, casado. Médi
co y vecino de Veguellina de Orbigo, 
contra D. Casimiro Domínguez Vega, 
t a m b i é n mayor de edad, casado, la
brador, de la misma vecindad, que 
se halla en rebeld ía , sobre pago de 
seiscientas setenta pesetas; y 

Fa l lo : Que declarando confeso a l 
demandado D. Casimiro Dimínguez 
Vega, debo condenarle y le condeno 
a que pague al actor D . Ulpiano San
tiago de la Torre la cantidad de 
seiscientas setenta pesetas, in terés 
del cinco por ciento anual de d icha 
suma desde la in terpos ic ión de la 
demanda hasta el total pago, impo
niendo a dicho demandado las eos-
tas de este juic io . 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Gar
c ía .—Rubricado. 

Y para que sirva de not i f icación 
al demandado rebelde D. Casimiro. 
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Vega, se expide el pre-i timamente en la misma localidad; 
u inserción en el BOLE-j Cerejido Morandeira, Manuel, ave-
de estí» ^ i^o -^c ia , a l o s ' c i ndado ú l t i m a m e n t e en Sorbeda; 
a l É ^ ^ ^ H i l l García Fe rnández , Ati lano, avecin-

PESETA UNA l ' « 

Orbigo, a 
«l| m i l nove-

• uez, Juan 
Villares. 

WumTSST:—12,75 ptas. 

Juzgado municipal de Valdefresno 
Don Mariano de la Puente Llamaza

res. Juez munic ipa l de Valdefres
no (León) . 
Hago saber: Que vacante la plaza 

de Alguaci l de este Juzgado, se anun
cia su provis ión en concurso libre y 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes, pudiendo los que aspiren a 
ella presentar s u s instancias, en 
u n i ó n de la documen tac ión , dentro 
del plazo de treinta días, a contar 
del siguiente de la pub l i cac ión de 

dado ú l t i m a m e n t e en L i l l o del Bier-
zo o P á r a m o del S i l , y apodado «el 
Pichi r ich i» ; F e r n á n d e z Sabugo, Ra
fael, avecindado ú l t i m a m e n t e en 
Sorbeda; García Alvarez, F e r m í n , 
avecindado ú l t i m a m e n t e en Santa 
Cruz del S i l ; Redondo Alvarez, José, 
avecindado ú l t imamen te en P á r a m o 
del S i l ; López García, Luis , avecin
dado ú l t i m a m e n t e en la misma lo
calidad; Pereira Moráis, Manuel, ave
cindado ú l t i m a m e n t e en la localidad 
dicha; Andrés F e r n á n d e z , Luis , ave
cindado ú l t imamen te en la misma 
localidad; Vara Zucho, Luciano, ave
cindado ú l t i m a m e n t e en Ponferrada; 
Gutiérrez García, Críspulo, avecinda
do ú l t i m a m e n t e en Toreno del S i l ; 
Rodríguez Fernández , Aladino, ave
cindado ú l t i m a m e n t e en Sorbeda; 

este edicto en el Boletín Oficial del _ , j i T I • r \ J i i Feito Alvarez, Benigno, avecindado 
Estado y el BOLETÍN OFICIAL de l a | . „ . „ , , o-i 

. • i . , . i ! ú l t i m a m e n t e en Santa Cruz del S i l ; 
provincia, haciendo constar que las s . . , 
: A . •, . , L I Mart ínez Llórente , Cesar, avecinda-
instancias debe rán presentarse, en] . „ , , , , 0 - 1 

. , , . , ; . - i do ú l t i m a m e n t e en Corbon del S i l ; 
u n i ó n de la d o c u m e n t a c i ó n que es- . . „ ' , „, .,. 
.. x 1 o T J 1 Amigo Rodríguez, Emi l i ano , avecin-
timen oportuna, ante el Sr. Juez de i _ , 

. . • , , 1 : dado ú l t i m a m e n t e en Paramo del 
primera instancia del partido de „.. 
T ' . , , ~ , j «a\¿Sil; Pérez Landeira, Laureano, ave-
Leon, dentro del plazo seña lado , . ' , „ . , 

T , , « . ,. -4cindado ú l t i m a m e n t e en Sorbeda; 
L a plaza de referencia no tiene | ~ , ,T T , . , , 

, . - , •, García Negro, José, avecindado ul t i 
mas re t r ibuc ión que la seña lada por , , T , O - , T 1 
i * i - i m á m e n t e en Matarrosa del Si l ; de la 
los Aranceles vigentes. . *, , . . , , 

T>. r. 1 • 1 T T 1 j r Mata Alvarez, Modesto, avecindado 
Dado en Carbaiosa de Valdefres-1 ' ^ 1 v o-i 

•.. 3 TA- • i_ J ú l t i m a m e n t e en Paramo del Si l ; Ote-
no, a diez y nueve de Diciembre de: , „ ^ , . , ' 

.1 . , . . . ro Carballo, Baltasar, avecindado u l -
m i l novecientos treinta y seis.—El ,. . ™. 

- timamente en Plimont; Alvarez A l -Juez munic ipa l , Mariano de la Puen 
te.—El Secretario, Daniel Puente. vatez, Alberto, avecindado ú l t ima

mente en Sorbeda; Alvarez Alonso, 
. Enrique, avecindado ú l t i m a m e n t e 

E. U 1 C 1 O en v i l l a m a r t í n del S i l ; González V i -
Por el presente se cita a Veiga llarj Francisco, avecindado ú l t ima-

Guinzo, Eugenio, avecindado úl t i - mente en Robles de la Valcueva; A l 
mamente en Santa Cruz del S i l ; Rico | varez Méndez, J o a q u í n , avecindado 
Rodríguez, Manuel , avecindado ú l t i - ! ú l t i m a m e n t e en palacios del S i l ; 

m á m e n t e en Vi l l amar t ín del S i l ; M o - | Vázquez Alvarez, Luis , avecindado 
r a l e s G a l á n , Antonio, avecindado ú l - | ú l t i m a m e n t e en Santa Leocadia; 
timamente en la misma localidad; j Blanco Alvarez, Manuel, avecindado 
Gómez Gutiérrez, Fulgencio, avecin- ' ú l t i m a m e n t e en Vi l lamar t ín del S i l ; 
dado ú l t i m a m e n t e en la localidad Morales Galán, Manuel, avecindado 
dicha; García Alvarez, Cayetano, ave-' ú l t i m a m e n t e en la misma localidad; 
cindado ú l t i m a m e n t e en Toreno, Pa-1 Núñez Alfonso, Ricardo, avecindado 
lacios o P á r a m o del S i l ; Delgado Ca- ú l t i m a m e n t e en la localidad dicha; 
ballero, Florentino, y Alvarez Díaz, Gómez González, Santiago, avecin-
Lázaro , avecindados ú l t i m a m e n t e en dado ú l t i m a m e n t e en P á r a m o del 
Santa Cruz del S i l ; Pascual Sanz, Ne- sil; Riesco Menéndez, Antonio, ave-
mesio, avecindado ú l t i m a m e n t e en cindado ú l t i m a m e n t e en Carballo 
Matarrosa del S i l , y apodado «el Pa- (Cangas de Narcea), y Pereira Mo-
pines»; Maceda Rodríguez, Dionisio, rais, Francisco, avecindado ú l t ima-
avecindado ú l t i m a m e n t e en Susane; mente en P á r a m o del S i l , todos de 
Sanz de Frutos, José, avecindado úl- , esta provincia de León, al objeto de 

que comparezcan en el t é r m i n o de 
quince días ante el Comandante de 
Infanter ía D. Eladio Carnicero He
rrero, Juez eventual mil i tar de la 
plaza de León, para ser notificados 
de los beneficios de amnis t í a que les 
fueron aplicados en la causa n ú m e 
ro 13 de 1936, instruida por el delito 
de desórdenes públ icos , adv i r t i éndo 
les que de no efectuarlo en el plazo 
seña l ado se les d a r á por notificados. 

León, 26 de Diciembre de 1936.— 
E l Comandante Juez Instructor, E l a 
dio Carnicero. 

Requisitoria 
Llamas Bardón , Juan Manuel , de 

cuarenta y tres años , hijo de F r a n 
cisco y Josefa, natural de Rosales y 
Secretario del Juzgado munic ipa l de 
Valencia de Don Juan, y hoy en ig
norado paradero, compa rece r á ante 
este Juzgado de Ins t rucc ión de M u 
rías de Paredes en el t é r m i n o de diez 
días , a fin de constituirse en pr is ión , 
ape rc ib iéndo le que de no compare
cer le pa ra r á el perjuicio a que haya 
lugar. A l propio tiempo, ruego y en
cargo a tadas las autoridades, así c i^ 
viles como militares, procedan a la 
busca y de tención del citado proce
sado, pon iéndo le a disposición del 
l imo. Sr. Presidente de la Audienc ia 
Provinc ia l de León en la cárcel de 
dicha capital, caso de ser habido. 

Murías de Paredes, 24 de Dic i em
bre de 1936.—El Juez de Instruc
ción en funciones, Leopoldo Ro
bla .—El Secretario, R o m á n Rodr í 
guez. 

, ^ — 

Anuncio 
Las Juntas yecinales, Juz

gados municipales, particu
lares j otras entidades que 
se hallen suscriptas a este 
periódico oficial, cuyo ven
cimiento sea a fines de este 
año y deseen continuar reci
biéndole, se servirán comu
nicarlo a la Intervención 
provincial, pues de lo con
trario, se darán de baja en 
el envío del mismo. 

LA AllMmSTRACIÓÍÍ 

Imp. de la Diputac ión provincia l 


